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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SAIB LOS MMTBS, LLBVBS I SABADOS.

'MI * /H /HIwm» 1103.
ABTtCUlO DE OfIClO.

Núm. 389.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

i mes de abril, sin falla, salgan comisio- , Delegado delj Banco de España, fije los Salas y Carbonell, por el Este con la de 
í nes ejecutivas de apremio contra las ” "i IIUO LjllUlMUO 'IV (ipiuuiiu

I municipalidades que en dicha fecha re- 
¡ suHen deudores por el referido tercer
¡ trimestre y anteriores.
í Palma I I de marzo de 1874.— El vi-

dias en que termine el plazo en cada po- . Jorge Villalonga y por el Oeste con ca- 
blacion y los publique con apercibí- mino de establecedorcs; justipreciada enblacion y los publique con apercibi-
miento de que al siguiente dia, deberá 

i procederse á vías ejecutivas contra los
s Palma 11 de marzo de 1874.—El vi- morosos.
í ce-presidcnle de la C. P., Gabriel Reos. ! Impulsada, 
i — P. A. de la C. P.: el secretario, Sil-! cumplir las ex 
! vano Pont y Munlaner. Adminislracio

BANDO. I
. . . í

D. Cipriano Garijo gobernador civil de i 
esta provincia.
llago saber: Que ha llegado á mi co

nocimiento que algunos habitantes de
_ estas Islas, olvidando los deberes que 

les imponen las leyes, se consagran á , 
comunicar noticias alarmantes sobre las , 
operaciones que realiza nuestro valiente - 
ejército, presentan como descalabros to
das sus acciones y atribuyen á la fac
ción victorias que no ha podido obtener, 
procurando llevar la inquietud á lodos 
los ánimos y seducir á muchos para que 
ayuden y favorezcan la causa de los re
beldes.

En atención á esto he venido en de
cretar lo siguiente:

Articulo 1.° Serán sometidos inme- ; 
diatamente á la autoridad judicial los i 
que por cualquier acto preparen, exciten ; 
ó auxilien, la comisión de los delitos á ' 
que se refieren los artículos 185; 248 y ' 
255 del Código penal.

Núm. 391.
GOBIERNO MILITAR

DE LA ISLA DE MALLORCA.

Jaime Cerda y Andreu, cuyo

pues,
cumplir las expresadas disposiciones, la

mil seiscientas pesetas, y se vende para 
con su producto hacer pago á D. Pedro 
de Alcántara Peña y á 1). Gabriel Llom-

por el deber do pard sus acreedores, para cuyo remate 
■ <"1 i c nnci o i A a i ac La ' zm/A.I'i c u m -i 1 o <1 <a ía I i n xrninfn ir zAnL.i An

Administración de mi cargo ha acorda-
queda señalado el dia veinte y ocho de

do anticipar este aviso á los contribu
yentes de 50 pesetas arriba que todavía 
no tengan satisfecho el importe de los 

i dos primeros plazos de sus cuotas antc- 
I riormente señaladas, encareciéndoles la 
¡ nececidad de que se apresuren á vcriQ- 
’ car su pago, mientras tanto la Adminis- 

domi- ; tracion fija el término de los plazos con
cilio se ignora, padre del difunto sóida- : vista de noticias pedidas ála Delegación 
do que íué del Batallón Cazadores de ' del Banco de España, con lo que, pres- 
Colon en el ejército de Cuba, Jaime Cor- 1 lando un servicio al Estado, dejarán to-
dá y Llomparl, se servirá presentarse en ; do recargo de apremios que en otro caso 
la secretaria de este Gobierno Militar á ¡ serian inevitables mediante la urgencia

marzo próximo á las doce de su mañana 
en los estrados de este Juzgado, en la 
inteligencia que los gastos de subasta, 
remate, otorgamiento de escritura y de
mas que ocasiono el traspaso serán de 
cargo del adquirente; y con la condición 
de consignar los licitadores en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del justi
precio de la finca que se subasta, Ínte
rin se remate á favor del mayor postor 
y sin perjuicio de la devolución en el 
acto á los que no lo fueron.

Palma veinte y seis de febrero de mil
Id SüLlüldlId UU ootu mu uici a iu Animal a. . ouiiau iu u iik iu ju d iiiu u u iiik ; k i uiyi.uuiu • OCllOCÍCntOS SClenlll y CIlBll’O. 1’ rílDCÍS” 
recoger un documento que le interesa. ■ de recursos para las perentorias obliga- ■ co M." Donnet. -P. S. M., Miguel Vi-

Palma 16 marzo 1874.—El brigadier 
gobernador, Villavicencio.

iMim. 392.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

ciones del Tesoro.
Recomiendo á los Sres. Alcaldes que 

publiquen con repetición este aviso por 
los medios acostumbrados en el repeti
do pueblo. Palma 13 marzo de 1874. 
—El Jefe económico, Casimiro Urech.

Mlalonga, escribano.

Núm. 395.

Art. á.° Las autoridades adminis-

Sección de Administración. —Emprés
tito nacional de 1T6 millones de pesetas. 
— En el decreto del Gobierno de la He 
pública, fecha 5 de febrero último, man
dando generalizar á lodos los conlribu-Irativas castigarán con arreglo al arlicu-

36 de la ley de 23 de Abril de 1870 á yantes el reparto del empréslilo forzoso, 
l°s que, de cualquier modo, traten de se halla prescrito, (articulo 5.°) que los 
alterar el orden público. , contribuyentes por territorial é indus-

Palma de Mallorca 16 de marzo de trial que pagan cuotas superiores á 50 
1874.—Cipriano Garijo. ; pesetas comprendidos en el reparto an-

 ¡ terior del mismo anticipo que hoy sigue 
\ cobrándose, satisfagan, sino lo hubie-

1874. —Cipriano Garijo.

Núm. 390.
D1PLTAC1ON PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

COMISION PERMANENTE.

' sen verilicado, antes del 30 del actual

Presupuestos y contabilidad proiin- 
Mal.—Cuotas municipales destinadas á 
cubrir los gastos provinciales del corrien
te año económico de 1873 á 1874. — En- 
lerada esta Comisión permanente de que 
sin embargo de su circular de 5 de fe
brero ultimo, insoria en el Boletin oíi- 
ckd n.° 1088, aparecen algunos Ayun
tamientos en descubierto del tercer tri
mestre de la cuota provincial vigente, 
ha acordado que el dia 1.° del próximo

Núm. 393.
Sección de Inlerrencion.—Clases pa- 

sicas.—Recibida orden para satisfacer 
dentro del actual mes una mensualidad 
á las clases pasivas, he dispuesto que 
desde el 16 próximo quede abierto el 
pago do las nomina:s correspondientes 
á diciembre último incluso la trimestral 
previa justificación. .

Palma 13 marzo de 1874.—Casimiro 
Ü redi.

mes, los dos primeros plazos que se ha- 
liaban repartidos al publicarse el citado • 
decreto, y que la deferencia que resulte , 
entre el importe de éstos dos plazos y i 
el total de lo que venga á correspon
derles definitivamente en el nuevo re
parto que se eslú haciendo deberán abo
narlo, del l.°al 15 de junio próximo.

Fundada en esta disposición la supe
rioridad ha prevenido á esta dependen
cia, que en el corriente mes, ha de in
gresar en las cajas del Tesoro de esta 
provincia, la cantidad proporcionada á 
lo pendiente de recaudación por dichos 
dos plazos.

Además, tiene mandado la superiori
dad que esta Administración oyendo al

Núm. 394.
D. Francisco María Donnet de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por el presente se pone á publica su
basta por término de veinte dias una 
casa rustica y urbana y una porción de 
tierra de estension de veinte y dos des-

En virtud del presente edicto se 
cita, llama y emplaza á los que se 
consideren con dereho á heredar á 
Juana María Barceló y Vicens, y su 
hijo Francisco Munlaner y Barceló 
fallecidos ambos ahintestato en esta 
capital, la primera dia primero de 
noviembre de mil ochocientos se
tenta y el segundo en tres de octubre 
de mil ochocientos setenta y tres, pa
ra (pie dentro el plazo de treinta dias 
que se le señala acontar desde la in
serción del presente en el Boletín 
oficial de esta provincia comparez
can á deducir el mencionado dere
cho con los correspondientes justifi
cativos en el espediente promovido 
por Francisco Munlaner y Cerda; y 
de no hacerlo les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Palma once de marzo de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco 
M.a Donnet.-^Por su mandado, Ge
rónimo Su red a.

Núm. 396.
tres ó sean lies arcas y noventa y una i . .
centiareas incluso el solar de la casa, ’ Don Francisco de Paula Puig, jue^ de
sita en el término de esta ciudad de 
pertenencias del predio Son Llull, lin
dante la integra finca por el Norte con 
tierras de Bartolomé Planas y Margari
ta Oliver, por el Sur con las de Antonio

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la cuidad de Palma de
Mallorca.
Por el presente y en virtud de 

providencia de este Juzgado de vein-

M.C.D. 2022
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dinario, promovidos ante este Juz
gado y Escribanía del infrascrito ac
tuario, por dicho Segui en el concep
to referido, contra el espresado Ter- 
rana que por su rebeldía se halla re
presentado en los estrados del Juzga
do, sobre prestación de cierto censo y 
pago de las pensiones del mismo ven
cidas y no satisfechas, y en el dia 
sobre ejecución de la sentencia de- 
fiiniva en ellos creída; para con su 
producto cubrir las responsabilida
des pecuniarias áque viene condo
nado en dicha sentencia.

Dicha finca consiste en una por
ción de terreno conradio llamado 
el Samenter de encima la Fuente del 
predio llamado el Salt del término 
municipal de la referida villa, de es- 
tencion poco mas ó menos de tre
cientos cincuenta y cinco arcas, lin
dante al N. con el otro Samenter lla
mado de las Legitimas que era de las 
mismas pertenencias, al E. con otro 
Samenter llamado Na Repilla, al S. 
con tierras de D. Jorge Fortuñy y al 
0. con el hucrtccito llamado déla 
Fuente de la propia pertenencia y 
justipreciado en mil seiscientas se
senta y siete pesetas.

Y se anuncia al público para que 
llegue á noticia de las personas á 
quienes pueda interesar; debiendo 
admitir que el remate tendrá lugar el 
dia nueve de abril próximo á las doce 
de la mañana en la Sala de audiencia 
de este Juzgado; (pie todo postor de- 
berádepositar previamente en póder 
del actuario la décima parle del jus
tiprecio, que servirá en pago á cuen
ta si el remátese verificare á su fa
vor, ó le será devuelta desde luego si 
lo contrario sucediere; y que serán 
de cargo del rematante los gastos del 
remate y demás correspondientes á 
la escritura de traspaso.

Palma nueve de marzo de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco de Paula Puig.—Por su man
dado, Antonio Gañellas.

Núm. 400.
D. Rafael Blasco // Moreno jues de pri

mera instancia del partido de Maltón.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Margarita Oríila y Segui, 
hija de Lorenzo y de Margarita, na
tural de Alayor y en el dia ausente en 
ignorado paradero, para que se pre
sente á usar de su derecho en el jui
cio necesario do testamentaria de 
su abuelo Lorenzo Oríila y Olivar, 
pendiente en este Juzgado y actuario 
del infrascrito "escribano, parándole 
si no lo hiciere el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Mahon á siete de marzo 
de mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Rafael Blasco.—Por su mandado, 
Juan Pons, escribano.

Núm. 401.
JUNTA PROVINCIAL

de primera enseñanza délas Baleares.

Habiendo manifestado el alcalde do 
Marratxi que D. Paulino Ferrer y Arce, 
maestro de la escuela elemental de La 
Cabaneta, se había ausentado del pue
blo dejando abandonada la enseñanza, 
esta Junta se halla en el caso de ins- 

oportnno expediente, y por

titres del que rige se saca de nuevo 
á pública subasta por término de 
veinte di as una porción de terreno 
labrantío de estension de ciento y dos 
arcas cincuenta centiareas y veinte 
v cinco centesimos con su derecho 
de agua, que linda al N. con el pre
dio Son Forteza, al S. con tierras de 
herederos de Margarita Picornel!, al 
E con dos grupos de caseríos y calle 
intermedia y al 0. con el predio son 
Costa justipreciada en mil quinientas 
libras ó sean cuatro mil nuevecien- 
tas. ochenta y dos pesetas setenta 
céntimos. Y una casa antigua con 
corral al Oeste que mide una super
ficie de trescientos cincuenta y un 
metros noventa y ocho decimetros 
cuadrados y linda al N. con el predio 
Son Forteza, al S. con camino sen
dero, al E. con la carretera de Pal
ma á Inca y al 0. con huerto del gru
po del casorio que hay al N. tasada 
en quinientas setenta libras ó sean 
mil ochocientas noventa y tres pese
tas cuarenta y tres céntimos: cuya 
casa y tierra conocida por el Hosta- 
let d’cn Gañellas, sita en el término 
de esta ciudad se vende á instancia 
de I). Juan Masanet y Ochando en 
los autos juicio ejecutivos sigue con
tra Margarita Gañellas y Mateo Picor- 
noli y queda señalado para su rema
te el 31 de marzo próximo á las doce 
de la mañana en los estrados de este 
Juzgado. Lo que se anuncia por 
medio de esto edicto para que lle
gue á noticia de las personas (pie 
quieran interesarse en la licitación, 
advertidos que serán de su cargo los 
gastos do subasta, remate y demas 
que se ocasione por el traspaso.

Palma veinte y ocho de febrero do 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco de Paula Pnig.—Por man
dado de S. S., Pedro Gaza.

Núm. 398.
Por el presente segundo edicto se 

llama á todos los (pie se crean con 
derecho á heredar á Catalina Ense- 
ñat y Pujol, natural de la villa do 
Andraitx por haber muerto en esta 
ciudad y sin testar el dia cinco de se
tiembre de mil ochocientos setenta; 
á fin de (|iic dentro del término de 
veinte dias comparezcan á deducirlo 
en los autos juicio deabintestato pro
movidos ante este Juzgado y Escri- 
bania del infrascrito actuario por 
Magín Bestard y Alemán y de este ve
cindario, como padre y legitimo re
presentante do Magín, José, Gabriel 
Y Jaime Bestard y Enscñat, y en su 
nombre el procurador I). Guiller
mo Sureda, sobre declaración de he
rederos legales de dicha finada á fa
vor de sus cuatro hijos los referidos 
demandantes.

. Palma diez do marzo de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado, An
tonio Gañellas.

Núm. 399.
Por el presente edicto y á instan

cia de I). Miguel Segui como procu
rador de I). Federico Taverner y 
^bert de este vecindario, se saca á 
Publica subasta por término de vein
te dias una finca embargada á Juan 
lerranay Balaguer vecino de la villa 
deEstallench s en los autos juicio or-f Iruiiíc el

tanto, por el presente edicto se cita al 
referido maestro para que en el plazo 
de ocho dias se presente en la Secreta
ria de esta Corporación á defenderse de 
la falta de que se le acusa, pues de no 
hacerlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Palma 16 de marzo de 1874.—El 
presidente, Gerónimo Bibiloni.—P. A. 
de la J., El vocal-secretario, Jacinto Fe- 
liu y Ferrá.

Núm. 402.
BANCO BALEAR.

Habiendo padecido extravio el res
guardo de un depósito voluntario cons
tituido á nombre de D. Jaime Comas 
del 13 de junio de 1873 con el número 
6253 por la cantidad de Rs. 57.889’96, 
se anuncia al público por medio déoste 
periódico, á fin de que cualquiera per
sona que lo tenga en su poder se sirva 
presentarlo; ó en el caso de que tenga 
Ínteres cu contradecirlo pueda hacerlo 
presente dentro del plazo de dos meses 
á contar desde esta fecha, pasado cuyo 
término sin reclamación de tercero será 
para el Banco nulo y de ningún efecto 
el resguardo primitivo, y se expedirá 
un duplicado á favor del interesado.

Palma 15 de enero de 1874.—Por el 
Banco Balear: su Administrador, Juan 
Sureda y \"illalonga.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

EXPOSICION. •

Modificada radicalmente por la ley 
de 29 de octubre de 1873 la organi
zación del Notariado en las islas de 
Cuba y Puerto-Rico, era justo y nece
sario fijar las bases que debían presi
dir á la formación de los expedientes 
de indemnización de aquellos oficios 
cnajonados.de la fe pública que por 
terminante precepto (febeo ineludi
blemente reincorporarse al Estado.

A esta necesidad acudió sin duda, 
y con una actividad digna de aplau
so, el decreto do igual fecha publica
do en la Gaceta de 5 de noviembre 
siguiente; pero dado el sistema abu
sivo que en las provincias do Cuba y 
P u o r f o - R i co v i n o det o r m i n a n do c u a n- 
to á oficios enajenados concierne, y 
sospechando por otra parte el minis
tro que suscribe que no ha do ser 
inútil para los intereses del Estado 
la demanda de cuantos datos conduz
can á la indispensable claridad en
medio de la confusión reinante, esti
ma menester, no solo ampliar algún 
tanto las legales exigencias del citado 
decreto, sí que también darle mayor 
extensión en sus disposiciones á fin 
de evitar por este medio que la ac
ción de las Salas do gobierno de las 
respectivas Audiencias, cediendo 
quizásá un laconismo poco previsor, 
quede en su dia paralizada, bien por 
falta de legislación concreta á que 
atenerse, bien por insuficiencia de 
los conceptos, ó bien por carecer de 
autoridad y facultades bastante para 
exigir los documentos que necesarios 
fueran á la aclaración de las múltiples 
dudas que seguramente habrán de 
surgir.

De ahí que, dadas las facultades 
que hasta aquí llevó consigo en Cu-

a
ba y Puerto-Rico la propiedad de ofi
cios enajenados; confesada la confu
sión que con marcada insistencia se 
procuró de antiguo ofrecer en el des
linde y ejercicio de determinadas 
funciones, y dada también la compli
cación que acusan las diferentes me
didas que sobre el particular y en 
pugna constante con el olvido de un 
exacto cumplimiento vinieron dictán
dose, el ministro qué suscribe no 
considere bastantes a la buena ges
tión administrativa y al necesario im
perio de la ley de presentación de los 
documentos únicos que señala el ar
ticulo 2.° del decreto citado de 29 de 
octubre de 1873, sino que por el con
trario cree firmemente deben exigir
se todos aquellos que, evitando du
das, se dirijan recta y lealmente á 
la justificación completa del derecho 
de propiedad, de la naturaleza, ca
rácter y existencia de los oficios ena
jenados.

Y si tal es el pensamiento del mi
nistro en una materia que hasta el dia 
entrañaba viéjos, pero especialisimos 
procedimientos y facultades comun
mente poco conocidas; si ya en el 
camino de ios adelantos modernos 
dirige sus afanes á eludir enérgica
mente la trasgresion de las leyes y la 
usurpación de derechos; si, por últi
mo, no debe olvidar que tan delica
da cuestión puede afectar directa
mente al brillo y esplendor (pie está 
decidido á imprimir en el Notariado 
de las provincias ultramarinas, claro 
esta que tampoco puede aceptar los 
plazos fatales en que se encierra el 
art. 3.° de dicho decreto al disponer 
(pie las Salas de gobierno de las Au
diencias habrán de resolver definiti
vamente los expedientes de indem
nización dentro del término de tres 
meses, asi como lo verificará esto 
Ministerio en el improrogable de un 
mes, á contar desde el dia que en él 
se recibieren.

Lo literal de esta disposición, no 
solo pugnacon las necesidades impre
vistas (pie constantemente surgen y 
se vuelve contra tos deseos del mi
nistro (pie suscribe, sino que, lógi
camente discurriendo, se encamina á 
lo imposible. Bástale para demostrar
lo recordar el número considerable 
do expedientes que para ello habrán 
de incoarse, lo delicado de su exá- 
men, los defectos subsanables de que 
puedan adolecer, los nuevos datos 
que pudieran exigirse y la necesidad 
de oir en mas do una ocásion el res
petable parecer del Consejo de Esta
do ó de cualquiera do sus Secciones.

Y si á esto se añade, en la esfera 
práctica, que hay la Península expe
dientes que, arrancando de la ley no
tarial de 1862, no alcanzaron todavía 
por justas causas definitiva resolu
ción, habrán demostrado hasta la 
evidencia lo innecesario de mayores 
esfuerzos que mas justifiquen el pa
recer en esta parte harto meditado 
del infrascrito.

Fundándose, pues, en estas consi
deraciones, el ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la apro
bación del Consejo de Ministros el si
guiente proyecto do decreto.

Madrid25de febrero de 1874.—El 
ministro de Ultramar, Victor Bala
guer.

DECRETO.

El Gobierno de la República, en 
Consejo de Ministros y á propuesta

M.C.D. 2022
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del de Ultramar, decreta lo si
guiente:

Articulo l.° Los dueños de toda 
clase de oficios enajenados de la fé 
pública en el territorio de las islas de 
Cuba y Puerto-Rico presentarán an
tes de l." de octubre de 1874 en las 
Secretarias de las respectivas Audien
cias los documentos referentes á la 
propiedad de los mismos para la 
oportuna calificación y declaración 
de derechos. .

Art. 2.° Los documentos ó títulos 
cuya presentación es indispensable 
son el último de adquisición de pro
piedad á favor del actual poseedor, el 
del anterior propietario, los que acre
ditaren el pago de los derechos ó im
puestos correspondientes, así como 
la existencia ó libertad de cargas y 
los demas que conduzcan á justificar 
la validez de los oficios; todo sin per
juicio de los que las Salas de Gobier
no consideren útil ó necesario recla
mar en cualquier tiempo y según los 
casos para justificar cumplidamente 
y de un modo indubitable el derecho 
de propiedad, la naturaleza, carác
ter y existencia legitima de aque
llos.

Estos documentos podrán presen
tarse originales ó por medio de testi
monio cotejado.

Art. 3.° En vista de los documen
tos presentados y de los demas que 
fuera menester reclamar, las Salas 
de gobiei'no de las Audiencias harán, 
la oportuna calificación de los oficios 
y del derecho de los dueños de los 
mismos, y remitirán los expedienles 
al Ministerio de Ultramar para defi
nitivo acuerdo y declaración del de
recho de indemnización.

Art. 4.° Se entenderán desde lue
go revertidos al Estado, previa in
demnización, todos los oficios de fé 
pública enajenados que existan ca
cantes al tiempo de planteamiento en 
Cuba y Puerto-Rico de la ley del .No
tariado, y los que en adelante vaca
ren por muerte ó cesación de los in
dividuos que actualmente desempe
ñan las funciones derivadas de los 
primitivos títulos ó cédulas de pro
piedad.

Art. 3.° El precio de indemniza
ción será satisfecho según se realice 
la reincorperacion material al Esta
do, ó sea (.mando la vacanle facilite 
la libre disposicicn del gobierno; pe
ro ni lo uno ni lo otro habrá de tener 
efecto sin que préviamepte haya, sido 
calificado como admisible y con dere
cho á indemnización el oficio de que 
se trate.

Art. 6.° En su consecuencia los 
nombramientos verificados y apro
bados con anterioridad al plantea
miento de la citada ley, y que son 
consecuencia del derecho particular 
de propiedad, surtirán sus efectos le
gales con sujeción á las prescripcio
nes de dicha ley, y particularmente 
álo que se dispone en las transitorias 
de la misma y del reglamento general 
para, su ejecución.

Art. 7.° Sin perjuicio de cuanto 
queda ordenado, las Salas de gobier
no de las Audiencias cuidarán ahora 
y en todo tiempo de que los posee
dores de oficios por una sola vida 
acrediten su existencia por medio de 
las oportunas certificaciones en la 
forma ordinaria; no descuidando el 
proceder, tan pronto como ocurra el 
.allecimiento de alguno de ellos, á 
a formación del oportuno expedien-

Madrid veintidós de febrero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El 
presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, Francisco Serrano.

^Gaceta del 23 de febrero.)

MINISTUraO DE LA GUEKRA.

DECRETO.

En consideración á los servicios 
del brigadier 1). Eduardo Carondelet

te y declaración de extinción del ofi- ¡ 
ció, dando inmediatamente cuenta 
documentada al Ministerio de Ultra
mar parala debida aprobación.

Art. 8.° Asimismo cuidarán las 
Salas de gobierno de consignar con 
claridad y precisión en todos los ex
pedientes relativos á indemnización 
de oficios enajenados, cuyos propie
tarios no los desempeñen personal
mente, quienes sean los administra
res elecfos, y por virtud de que títu
lo ejercen y habrán de continuar 
ejerciendo las funciones de su cargo 
hasta el caso de vacante por falleci
miento ó cesación legitima.

1 Art. 9.° Desde el l.° de abril pró- 
mo, en que habrá de plantearse la 
nueva ley del Notariado, queda ter
minantemente prohibido en las islas 
de Cuba y Puerto-Rico el ejercicio de 
todas y cada una de las prerogativas 
y facultades (pie llevaba consigo la 
propiedad de oficios enajenados de la
fé pública.

Art. -10. Los dueños de dichos 
oficios (pie no hicieren uso de la fa
cultad (pie les concede el art. 1." de 
este decreto dentro del tiempo que 
en él se prefija perderán todo dere
cho á la indemnización, y el Minis
terio de Ultramar, á propuesta de la 
respectiva Sala de gobierno, decre
tará en su dia la oportuna reincor
poración al Estado.

Art. 11. En casos de duda, de fal
ta de documentación ó de abusos re
conocidos, c! gobierno decidirá, 
oyendo al Consejq de Estado ó á al 
gima de sus Secciones, y dejando á 
los interesados los recursos de dere
cho que estimen prudente utilizar.

Art. 12. El ministro de Ultramar 
pedirá en su dia á las Córtes oportu
no crédito con destino al pago de las 
indemnizaciones (pie legalmente se 
acordaren.

Art. 13. El mismo ministro de 
Ultaamar queda encargado de dictar 
cuentas medidas y aclaraciones sean 
necesarias al fiel cumplimiento de lo 
por este decreto ordenado.

Art. 14. Queda derogado en cuan
to se opone á las disposiciones del 
presente, el decreto de 29 de octu
bre de 1873, publicado en la Gaceta 
del 3 de noviembre siguiente.

Madrid veinticinco de febrero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
El presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, Francisco Serrano.— 
El núnistro de Ultramar, Víctor Bala-

(^Ciaceta del 6 de marzo.')

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO 
DE LA REPÚBLICA.

1) KCRETO.

En el expodientci y autos de com
petencia suscitada entre el goberna
dor de la provincia de Toledo y <*1 
juez de primera instancia de Nava 
hermosa, de los cuales resulta:

Que con fecha 28 de febrero de 
1873 y á nombre de 1). Miguel Casa
do, vecino de Torrecilla, se presen
tí) ante aquel Juzgado un interdicto 
de recobrar contra 1). Rufino Gó
mez, porque sin embargo do que el 
actor adquirió del Estado una huerta 
de 82 fanegas de tierra, procedente 
de la capellanía titulada Balsameda, 
al sitio de Valdetrigos, habiéndosele 
otorgado la correspondiente escrito-

ra, se había visto diferentes veces 
perturbado en la posesión por Don 
Rufino Gómez, quien como dueño 
de terrenos colindantes, pretendía 
tener el dominio de la tierra vendida 
por el Estado, y últimamente se ha
bía intrusado á labrar dicha tierra, 
derribando los mojones que la de
marcaban:

Que sustanciado el interdicto sin 
audiencia del despojante, recayó au
to restitutorio que fue llevado á efec
to en la forma debida; y en su conse
cuencia, el gobernador de la provin
cia, á instancia de 1). Rufino Gómez, 
requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose en que la finca vendida 
por el Estado pertenece en propie
dad y posesión al expresado Gómez 
en virtud de titulo de dominio ante
rior á la venta, sobre lo cual pendía 
recurso ante la Administración, y 
citando la Real orden de 20 de se
tiembre de 1831 (debe ser de 1832) y 
el art. 173 de la instrucción de 31 de
mayo de 1833:

Que el juez, después de sustanciar 
el incidente de competencia, sostuvo 
su jurisdicción, de conformidad con 
el dictámen del promotor fiscal, y 
alegando que no se trata en el pre
sente caso de demanda interpuesta 
contra la hacienda ni contra particu
lar, sino que por el contrario él in- | 
terdicto tenia por objeto amparar á 
un comprador en la posesión legiti- ’ 
¡na de una finca vendida por el Esta
do, por lo cual no eran aplicables las 
disposiciones invocadas por el go
bernador en apoyo de su compe
tencia:

Que el gobernador, xle acuerdo con 
el parecer de la comisión provincial, 
insistió en el requerimiento de inhi
bición, y resultó el presente con- 
llicto:

Vista la orden de la regencia del 
reino de 6 de abril de 1870, que en 
su núm. 2.° encarga á las Salas con- 
tencioso-administrativas de las Au
diencias prestar en toda competencia 
de carácter económico el informe 
que las disposiciones anteriores re
servaban á los suprimidos Consejos 
provinciales:

Considerando que la contienda de 
competencia en el presente caso ver
sa sobre actos posesorios referentes 
á una finca enajenada por el Estado, 
y sin embargo, no aparece que la Sa
la contencioso-administrativa de la. 
Audiencia do Madrid haya emitido el 
informe que ha de preceder á la pro
videncia en que el gobernador resuel
va insistir en su requerimiento, por 
lo cual adolece el procedimiento de 
un vicio sustancial (pie mientras no 
sea debidamente subsanado impide la 
decisión del conflicto;

El Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca, conformándose con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 
lia tenido á bien declarar esta compe-, 
cía mal formada, y que no ha lugar á

y Donado, duque de Bailón, el Go
bierno de la República, ha tenido á 
bien promoverle al empleo de maris
cal de campo en el turno correspon
diente á la vacante ocurrida por fa
llecimiento de los de misma clase don 
Juan Mancebo y Troconis y D. José 
Inestal y Nuúez.

Madrid veintisiete de febrero de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
El presidente del Póder Ejecutivo de 
la República, Francisco Serrano.— 
El ministro de la Guerra, Juan deZa- 
vala.

(Gaceta del 28 de febrero^

R*to*ei

DONATIVOS al (iobieriuo Supremo para 
llevará efecto unarmamento nacional.

Suma anterior...............

Presidente, presidente de sala, 
fiscal, magistrados, teniente 
fiscal y secretario de gobier
no de esta Audiencia. . . .

I). Jaime Amborl...........................  
Juan de la Figuera.........  
Valentín Bribiesca.........  
Mafias Bosch. ....... 
José Perelló.........................  
Eloy Cía rus.........................  
Antonio Garniel'................. 
Domingo Riutord.............  
Juan Soler y Escoter . . . .
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ANUNCIOS.
r

INTERESANTE Á LOS MUNICIPIOS.

GERE NCIA UNIVE RSAL.

Serrano, 4, Madnd.

Los Ayuntamientos que deseen recibir 
empréstitos con la precisa condición de em
plear su importe en obras de utilidad pú
blica y al 9 p® , deben dirigirse por es
crito al director de la Gerencia en Madrid, 
quien les facilitará cuantos detalles sean 
necesarios para entrar en la operación.

Esta empresa, puramente civil, cuenta 
con capital eslranjoro para su colocación 
en España, haciendo sus operaciones no so
lo sobre las inscripciones y liquidaciones 
pendientes sino también sobre tincas y ga
rantías solidarios de los mayores contribu
yentes. .

No teniendo alguna de las garantías in
dicadas y no habiendo do emplearse el im
porte del empréstito on oblas do verdadera 
utilidad, es inútil que los Ayuntamieiossc 
molesten en hacer proposiciones de ningún 
género.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 
d e l Fis c a l Mu n ic ipa l . 

por D. Vicente Piño y Villanueva pT°' 
motor fiscal de Enguera.

Yéndose en la Impronta y librería ie 
Gelabert, á 9 rs.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b b r t .
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